
INTERNET COMUNITARIO
¿Qué es internet comunitario?

Se trata de contratar una conexión a internet por un conjunto
de propietarios y hacer que esa conexión esté disponible para
su uso colectivo abaratando los costes en la explotación del
servicio.

¿Es legal compartir internet? 

Este  supuesto  no  está  contemplado  en  la  Ley  de  Propiedad
Horizontal como tal, lo que sí hay es una referencia a la
instalación de infraestructuras comunes para el acceso a los
servicios de telecomunicación, art. 17.2 LPH, lo que viene a
decir es lo siguiente:

“La instalación de las infraestructuras comunes para el acceso
a los servicios de telecomunicación regulados en el Real
Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, o la adaptación de los
existentes, así como la instalación de sistemas comunes o
privativos, de aprovechamiento de la energía solar, o bien de
las infraestructuras necesarias para acceder a nuevos
suministros energéticos colectivos, podrá ser acordada, a
petición de cualquier propietario, por un tercio de los
integrantes de la comunidad que representen, a su vez, un
tercio de las cuotas de participación.”
Por  otro  lado,  la  Comisión  de  Mercado  de  las
Telecomunicaciones, mediante el Acuerdo de 7 de septiembre de
2010,  permite  la  posibilidad  de  que  las  comunidades  de
propietarios puedan compartir los gastos de acceso a internet,
siempre y cuando se reúnan una serie de requisitos, como son
los siguientes:

· Inexistencia de ánimo de lucro,

·  La  red  y  el  servicio  no  estén  abiertos  al  público  en
general,
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· La comunidad de propietarios no se hace responsable de la
prestación del servicio ni ofrece un servicio de atención al
cliente.

Es decir, aunque se contrate para todos los vecinos, no es la
comunidad de propietarios la encargada de resolver
incidencias, ni de prestar servicios de atención al cliente y
no puede ofrecer tales servicios, sino que se trata de un uso
privado para los vecinos.
Los tres requerimientos se suelen cumplir sin problemas en la
mayoría de comunidades.
Existe otra posible pega, y son las cláusulas excluyentes en
los proveedores de servicios. Sin embargo, estas cláusulas
están en duda, porque podrían ser consideradas abusivas según
alguna jurisprudencia. Aún si fuera este el caso, hay
operadores que ya explícitamente anuncian que prestan el
servicio.
¿Qué se necesita para poner en marcha un servicio compartido?

En general se necesita una infraestructura wifi. La mayoría de
casos la instalación va a consistir en una serie de puntos
wifi de emisión que den cobertura al edificio. Lo óptimo es
que cada puerta tenga su propio SSID (señal propia) con su
propio rango de red. De este modo, cada propietario tiene su
propia  señal  y  queda  aislado  del  resto,  con  lo  que  la
privacidad   queda  garantizada.

¿Cómo se deberían calcular los costes a repartir?

Lo  primero,  indicar  que  estos  costes  sólo  los  tienen  que
abonar  los  vecinos  que  sean  suscriptores  del  servicio
comunitario.  Hay  cuatro  apartados:

a. Coste de la instalación.

b. Costes de servicio internet.

c. Costes eléctricos.



d. Costes de soporte/sustitución.

Detallado :

a. Coste de la instalación.

Este coste va a ser el del tendido de la infraestructura en la
comunidad. Bien porque se contrata una empresa o bien porque
un vecino/s lo hacen ellos. Los routers wifi que se necesitan
empiezan a partir de 50-60 € y se van a necesitar antenas
amplificadoras  que  estan  en  torno  a  12  €  la  unidad.  Una
instalación  media  (12-16  puertas)  suele  estar  en  torno  a
1000-2000 € en una empresa y si lo hace un vecino en torno a
300 € de material.

b. Costes de servicio de internet.

Depende de lo que se contrate, pero los servicios de internet
suelen estár entre 20-50 €/mes (20-50 Mb).

c. Costes eléctricos.

Los  routers  tienen  un  consumo  eléctrico  continuo.  No  son
grandes consumos, pero al ser varios (a veces una docena) su
suma es significativa y el resto de vecinos que no entran en
la compartición no deberían tener que pagar el sobrecoste.
Aproximadamente un router consume 4-12 Watt/h.  Dado que un
mes tiene 24*30 horas = 720 horas, resulta que cada nodo
consume 4*720 = 2880 Watt, es decir 2,880 KWatts. El precio de
Kilowattio está ahora mismo en 0,12 € + IVA (aprox). Por tanto
el coste por router sería: 2,880*0,12= 0,345 € + IVA , 0,418 €
con el IVA incluido. Si fueran 10 routers, pues 10 *0,418 =
4,12 € a abonar entre los suscriptores del servicio.

d. Costes de soporte/sustitución.

Aquí depende del contrato de soporte. Si se tiene una empresa,
pues en el contrato se puede incluir el coste de sustitución
de cualquier router que se rompa. Si lo hace un vecino, pues
es tener en cuenta que los routers tienen una vida media y que



habrá  que  sustituirlos  al  cabo  de  unos  años.  Sugerimos
ponernos en el caso de tener que sustituir todos los routers a
los 2 años. No va a ser el caso normal porque la vida media es
mayor, pero de ese modo cubrimos casos extremos. Si no se han
roto los routers a los 2 años, la cuota de los vecinos baja.

Por poner un ejemplo numérico :

– 4 routers de precio 50 € cada uno y 4 antenas amplificadoras
a 13 € cada una.

Coste de consumoo eléctrico (4Watts), 2,880 Kwats cada uno al
mes, 11,52 Kw y por tanto, 0,418 €*4 = 1,672 € al mes en
electricidad.

El coste de sustitución supuesto 2 años de duración media
(escenario pesimista). 4 routers a 50 cada unos son 200 € y 4
antenas a 13  € cada una, son 52 €. Dividimos su coste en 2
años, es decir, 24 meses. Por tanto 252/24 y nos sale 10,5 €
al mes para sustituir todos los routers y antenas (insistimos
en que no va a ser lo normal que se rompa todo tan rápido)

– Coste del servicio de internet. Estimamos 45 € mes.

El coste a repartir los dos primeros años es: 45 + 1,672 +
10.5 €

Número
vecinos  

Coste Completo (IVA al
21%) los dos primeros
años

Coste  Completo  (IVA  al
21%) después de los  dos
primeros años    

1 57,17 € 46, 67 €

2 28,58 € 23,33 €

3 19,05 € 15,55 €

4 14,29 € 11,67 €

5 11,43 € 9,33 €

6 9,52 € 7,77 €
¿Quién  debe  firmar  el  contrato  con  la  empresa  de



telecomunicaciones?  

Debe estar a nombre de un vecino. En esencia, lo que permite
la  ley,  es  que  particulares  se  pongan  de  acuerdo  para
compartir  gastos,  no  que  el  servicio  sea  prestado  por  la
comunidad de vecinos. Es un matiz importante.

¿Se puede llegar a prescindir del teléfono? 

Es perfectamente posible poner línea telefónica sobre internet
de modo eficiente. La causa de que no se haga habitualmente es
que para poner ADSL es necesaria línea telefónica en casi
todos los casos. En el caso de ONO quitar del paquete el
teléfono casi no tiene impacto en el precio final.

 Sin embargo, existen compañías que si se tiene internet (en
este casos sería wifi comunitario) podrían prestar el servicio
de  telefonía  sin  problemas  como  por  ejemplo
Telsome   (www.telsome.es)

Por ejemplo, el coste fijo por línea (con Telsome) es de 2 € +
IVA  ,  en  lugar  de  los  15  €  +IVA  que  cobra  Telefónica
(Movistar).
¿Se  pueden  priorizar  unos  servicios  en  internet  frente  a
otros? 

Sí, es perfectamente posible. La configuración de los nodos se
puede hacer de modo que se de prioridad a la navegación web
por encima de todo lo demás. Es decir, que si un vecino navega
y otro descarga, tiene prioridad en el reparto de ancho el que
navega. Dado que la mayoría del tiempo, el ancho de banda es
más que suficiente para navegar, no hay interferencias reales
entre descarga y navegación.

Si alguien hace una  ilegalidad, ¿son responsables el resto de
vecinos? 

La jurisprudencia (que es reciente en este tema) dice que no.

http://www.telsome.es/


Indica que una IP no es un modo válido de localizar un usuario
y  que,  por  tanto,  no  hay  una  cadena  fiable  de
responsabilidades. Más aún en el caso de un wifi comunitario.

 En un artículo de El Mundo al respecto del tema se decía :

De la misma forma que no existe una norma de derecho positivo
que atribuya responsabilidad al propietario de un teléfono por
los  insultos  que  terceros  puedan  proferir  a  través  de  la
línea, no puede responsabilizarse, sin vulnerar el principio
de  legalidad,  a  una  comunidad  de  propietarios,  o  a  un
cibercafé, por los usos ilícitos que pudieran hacerse de su
WiFi por parte de personas no identificadas individualmente.


